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INFORME SECRETARIAL: Riosucio, Caldas, quince (15) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023). Le informo al señor Juez que, el 27 de enero de 2023 el apoderado 
judicial Dr. PABLO ADOLFO HOYOS GONZÁLEZ (T.P.353.693 del C.S.J.), presentó el 
Inventario y Avalúo de los bienes de la menor María Fernanda Escobar Parra. 
  
Pasa a despacho del señor Juez para que se sirva proveer.  
 

 
JUAN SEBASTIAN ALFONSO VANEGAS 
Secretario 
 

TFN - 035 

2022-00189-00  
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  
Riosucio, Caldas, quince (15) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023).  
  

Se incorpora al proceso de DESIGNACIÓN DE CURADOR de la menor MARÍA 
FERNANDA ESCOBAR PARRA incoado a través de apoderado judicial por la señora 
LUZ MERY PARRA RAMÍREZ, la Confección del Inventario y Avalúo de bienes de la 
menor, presentado por el apoderado judicial Dr. PABLO ADOLFO HOYOS GONZÁLEZ, 
cuyo contenido se pone en conocimiento de los interesados.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

JHON JAIRO ROMERO VILLADA  
Juez 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO ___030___  
DEL __16__DE __FEBRERO___ DE 2023 

 

 
JUAN SEBASTIAN ALFONSO VANEGAS 

Secretario 


